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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	DIVISION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR

CONTROL DE USUARIOS DEL COMERCIO EXTERIOR                                                 


II. PROCEDIMIENTO

	TRASLADOS DE MERCANCIAS ENTRE DEPOSITOS                                       Página 2 de 2

	NORMA: DECRETO 2685/99, RESOLUCION 4240/00                                 Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	TRASLADO DE MERCANCIAS ENTRE DEPOSITOS:

1. El interesado (consignatario o mandatario), radicará la solicitud dirigida al Jefe de  la División del Servicio al Comercio Exterior o quien haga sus veces exponiendo las razones que motivan el traslado y anexando, copia del documento de transporte donde esté registrado el número de manifiesto de carga.

2. La División de Servicio al Comercio Exterior o la oficina que haga sus veces, realizará el estudio de la solicitud, verificando las razones por las cuales se solicita dicho traslado y de ser procedente expedirá acto administrativo, autorizando la operación, e informará el grupo Control a Usuarios para que se realice el respectivo acompañamiento de la mercancías al nuevo depósito o Zona franca. 

3. El Jefe del Grupo Control a Usuarios, o quien haga sus veces, emitirá el Auto Comisorio designando un funcionario que realizará el acompañamiento.

4.  El funcionario se dirigirá con el solicitante o interesado al depósito, pesará y contará las piezas objeto de traslado.

5. El funcionario solicitará la firma del almacenista del depósito de salida y acompañará la mercancía hasta el nuevo depósito autorizado en el Auto. 

6.  En el depósito donde se recepcionará la mercancía se realizará el pesaje y conteo de las piezas amparadas, diligenciará planilla manual de recepción, indicando en la casilla de observaciones en número del Acto que autorizó el traslado. 

7.  El funcionario asignado para el acompañamiento del traslado, deberá solicitar la firma del almacenista de este depósito en el Auto Comisorio, mediante la cual se certificará la recepción o ingreso de la mercancía para la Administración de Aduanas.

8.  Efectuado el traslado, el grupo control usuarios, deberá ingresar al menú ”reubicación” e ingresar en el sistema la información para actualizar el inventario de la mercancía traslada y cargar automáticamente los libros respectivos.

NOTA: Teniendo en cuenta que los depósitos no deben recepcionar carga que no estén consignados a ellos en el documento de transporte, y que la reasignación o cambio de depósito puede implicar la modificación del documento de transporte, es necesario que la solicitud de traslado esté debidamente sustentada para que el depósito a quien se le enviará la carga, lo pueda hacer dentro de lo permitido en la normatividad aduanera.
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